RES.1014/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0007910, Ent. N°1222/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 332.907/1, para  la contratación del servicio de vigilancia privada a brindarse en la Terminal Colón, del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de fecha 29/11/017, el Director de Desarrollo Económico y Regional dispuso  adjudicar el llamado de referencia  a la Empresa PRODOMUS S.R.L., por la suma total de                    $ 9.862.944;
2) que este Tribunal, mediante Resolución N° 09/18 adoptada en sesión de fecha 27/12/017, acordó:

2.1) intervenir el gasto por  la suma de $ 2.836.500, imputado en dicha oportunidad; y
2.2) cometer a la Contadora Delegada la intervención  del saldo restante,  previo control de la disponibilidad del grupo de imputación;

3) que previa conformidad de la firma adjudicataria, mediante Resolución N° 1346 de fecha 14/03/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la ampliación, en un 100%, de la contratación objeto de estas actuaciones, a la firma PROMODUS S.R.L., por la suma total de $ 9.802.944, impuestos incluidos;

4)  que conforme al informe contable de fecha 19/03/019 que se adjunta, se realizó la imputación total del gasto con cargo al Ejercicio y Presupuesto 2019 Derivado 291000, Actividad 303000401, rubro que cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta se ajusta a lo dispuesto por el art. 74 del T.O.C.A.F, habiéndose respetado el tope máximo autorizado, contando con la previa conformidad de la contratista;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el     Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Intervenir el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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